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Causa 102476

///la ciudad de San Isidro, a los 24 días del mes de abril de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Segunda de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial San Isidro, doctores ROGER ANDRE BIALADE y JUAN IGNACIO KRAUSE, para dictar sentencia en los términos del art. 48 de la ley 5827 en el juicio: "Pasetto, Daniel G. y ot. c/Municipalidad de San Fernando y ot. s/daños y perjuicios" causa nº 102.476; y habiéndose oportunamente practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Krause y Bialade, resolviéndose plantear y votar las siguientes:

        
C U E S T I O N E S
1ª ¿Es justa la sentencia apelada?

2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

          V O T A C I O N

A la primera cuestión, el señor Juez doctor Krause dijo:

1º) La sentencia de fs. 486/492 hizo lugar a la demanda promovida por Norma Cristina Tenaglia y Oscar Guillermo Pasetto -en representación de su hijo menor Daniel Guillermo Pasetto-, contra el Sr. Alberto Gabino Gilardoni, la Municipalidad de San Fernando y la Provincia de Buenos Aires, a quienes condenó a pagar una indemnización de $32.200 con más intereses y costas.

Al respecto no está controvertido que el hecho que motivara las presentes actuaciones se debió a que contando Daniel G. Pasetto con 13 años de edad, e integrando un equipo de fútbol reducido, viajó a la ciudad de Mar del Plata para disputar las finales de los Torneos Juveniles Bonaerenses, y que hallándose ocasionalmente aquél en la intersección de las calles Las Heras y Alberti de la referida ciudad, fue lesionado a raíz de un impacto provocado por un vehículo automotor (Peugeot 504 dominio AIA 639) el día 30 de octubre de 1999.

Ello así, la sentencia basó su decisión en que los padres de Daniel G. Pasetto se desprendieron y transfirieron la guarda y cuidado de su hijo menor en personas mayores, así como en el municipio y en la organización deportiva provincial, quienes asumieron una obligación de seguridad que implicó la asunción de cumplir con deberes de cuidado y vigilancia, obligándose a reintegrar al menor en idéntico estado al que viajara. De ahí que la sentencia considere que si objetivamente tal obligación fue incumplida, se presume la falta de diligencia o negligencia, y sobre aquéllos pesa la prueba de acreditar su falta de culpa o de su debida diligencia en el cuidado y custodia de la persona menor (arts. 1109, 1113, 1115 del Cód. Civil). 

Además, con relación a la Provincia, consideró la a quo su responsabilidad por haber élla girado fondos a la comuna para el traslado y hospedaje de los participantes, y que como organizadora del torneo deportivo había contratado un seguro de responsabilidad para la final, lo que implica asimismo la asunción de riesgos.

El fallo ha sido apelado por el codemandado Gilardoni a fs. 497, por la Provincia de Buenos Aires a fs. 502 y por la Municipalidad de San Fernando a fs. 506, quienes respectivamente expresan sus agravios en los escritos de fs. 516/522, 524/531 y 532/536 (siendo contestados, todos, a fs. 539/543).

2º) La comuna accionada se agravia sosteniendo que la responsabilidad corresponde al colegio, que completó determinadas planillas y que designó a su profesor de educación física Fernando Mazzoleni para responsabilizarse del control y supervisión de los menores que viajaban. Por lo tanto, entiende que élla no asumió responsabilidad alguna fuera del ámbito deportivo, y que únicamente se encargó del área administrativa en la fase final del torneo (traslado y hospedaje), ya que estas competencias son organizadas por la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, pone de relieve la culpa de la propia víctima y encuadra la responsabilidad en el campo del derecho público, y no en el civil de la responsabilidad objetiva, añadiendo que debió demostrarse el incumplimiento de los agentes comunales en sus funciones legales.

En la demanda de fs. 61/70 se explicó que Daniel Pasetto, con el equipo de fútbol reducido formado en el colegio San José de la Obra Don Orione pasó a la fase final de los Torneos Juveniles Bonaerenses, y que viajó a Mar del Plata para disputar dicha fase representando a la Municipalidad de San Fernando, quien asumió en consecuencia una obligación de vigilancia a su respecto. Se añadió también, respecto del Sr. Gilardoni, que éste era el coordinador municipal de los eventos y el encargado de la delegación que representaba a la comuna de San Fernando.

Conforme surge del Reglamento General de los Torneos Juveniles Bonaerenses (agregado a fs. 292), la propuesta del gobierno provincial a través de la Secretaría de Deportes está dirigida a convocar a todos los municipios, siendo destinatarios los adolescentes de entre 12 y 18 años. En este sentido, prevé el reglamento la modalidad colegial, constituida por una etapa previa de desarrollo interno escolar; pero que finalizada dicha etapa interna, el colegio debe entregar al municipio la lista del equipo representativo. También contempla el reglamento que todo equipo debe ir acompañado por un mayor de 21 años y que la responsabilidad recae en aquellas personas que se desempeñen como técnico o delegado municipal; y que finalizada la inscripción, cada municipio debe entregar determinada documentación: la lista de buena fe, quedando en su poder la ficha médica y de inscripción individual, las cuales remitirá a la dirección provincial en caso de clasificación para la final (págs. 6/11, art. 394 del C.P.C.C.).

Como se advierte, para la final disputada en Mar del Plata, aunque el equipo de fútbol que integrara el menor Pasetto se formara en el colegio al cual concurría, lo concreto es que dicho equipo viajó a aquella ciudad para representar en definitiva al municipio, integrando la delegación comunal.

Por ello, se adelanta que el recurso interpuesto por la Municipalidad de San Fernando no ha de prosperar.

En efecto; del testimonio de Ana Ferrandez (fs. 318) surge que su hijo era compañero de colegio del de los actores, y que estaba con él al momento del accidente, agregando la testigo que a partir de las finales regionales los chicos representaban al municipio y no al colegio; y que élla tuvo que concurrir a firmar la autorización a favor del municipio para la custodia de los menores, además de completar una ficha médica. Como se ve, ello es congruente con lo dispuesto por el reglamento antes referido (arts. 384, 456 del C.P.C.C.).

El testigo Diego Herrera (fs. 329/331), Concejal de la comuna demandada, declaró que los deportistas cuando concurren a la final marplatense representan a los municipios bonaerenses (3ª preg.); que el colegio o el club forman el equipo, pero que cuando ganan la fase interna, y ya en la etapa regional, representan al municipio; que aunque la Provincia solvente el gasto, la delegación se aloja en el hotel que contrata el municipio de acuerdo a la cantidad de la delegación; que del mismo modo ocurre con los micros para el traslado, que son contratados por el municipio, solventando la Provincia determinado kilometraje; que los seguros, en la fase municipal, los contratan las comunas, y en la regional y provincial, la Provincia; que la máxima autoridad de la delegación San Fernando durante el viaje eran el Director de Deportes Luis Fernández y el Director de Cultura Jorge Córdoba (preg. 5, 6, 7, 8, 11). Aclaró el testigo que los seguros se contratan para el traslado de las delegaciones, y para el caso de accidente durante el desarrollo de las disciplinas deportivas (1ª repreg).

Por su parte, el testigo Juan C. Pallito (fs. 344/347), que trabaja en el colegio San José como profesor de educación física pero que a la sazón lo hacía en el municipio como colaborador del Director de Deportes Luis Fernández (1ª y 3ª preg.), declaró que los equipos representan en la final al municipio. En igual sentido Carlos A. Correia (fs. 347 vta/349), delegado municipal, declaró que los gastos del viaje, alojamiento y comida, los paga la Provincia y algo el municipio; que el equipo del colegio Don Orione representó al municipio. Por su parte la testigo Paola Giardullo (fs. 351/353), empleada municipal, declaró que cuando los chicos viajaron a Mar del Plata representaron al municipio (3ª preg.); y que los micros y hoteles los costearon el municipio y la Provincia (8ª preg.).

Ello así, puede concluirse de la prueba testimonial que el menor Pasetto viajó a Mar del Plata representando a la Municipalidad de San Fernando y no al colegio; y que el viaje, como el hotel y demás gastos, los solventaron la propia comuna y la Provincia de Buenos Aires (arts. 375, 384, 456 del C.P.C.C.).

En consecuencia, al haber viajado el menor a Mar del Plata para representar a la comuna de San Fernando, solventando ésta parcialmente alojamiento, comida y traslados, no puede élla desentenderse de las responsabilidades que derivan de la vigilancia y cuidado de los menores que integraban la delegación respectiva, y que bajo tal descripción emergen como una obligación tácita de seguridad. Cabe destacar en este aspecto que las pertinentes planillas de inscripción (fs. 80/81) fueron suscriptas por el Director de Deportes Municipal y por la Inspectora de Enseñanza, ya que al pie de las mismas están previstos los espacios para la suscripción de los correspondientes funcionarios municipales, aún cuando el profesor del colegio también las haya suscripto (arts. 385 y cc. del C.P.C.C.).

Cabe recordar en este sentido que lo establecido sobre los padres rige respecto de los tutores y curadores, así como de los guardadores en general, por los hechos de las personas que están a su cargo (arts. 1114, 1115, 1117 del C. Civil). Y así, como los propietarios de establecimientos educativos son responsables por los daños causados o sufridos por sus alumnos menores cuando se hallen bajo el control de la autoridad educativa (salvo que probaren el caso fortuito), idéntico principio es aplicable en la especie, en que el menor Daniel Pasetto resultó dañado estando bajo la guarda temporal de la Municipalidad de San Fernando y sus agentes.

En efecto; la norma contenida en el art. 1115 del Código Civil prevé todos aquellos casos en que, como el de autos, los padres, por razones de educación, profesión o cualquier otro motivo legítimo o razonable -en el caso, una competencia deportiva-, se desprenden de la guarda de sus hijos, encomendándolos a otras personas que son a su vez responsables indirectos; y no sería justo que el padre, descansando en la vigilancia y cuidado de personas de solvencia moral y material, respondiera de la falta de diligencia de éstos cuando se han comprometido formalmente a tenerlos bajo su guarda (conf. Belluscio-Zannoni, “Código Civil Comentado”, Tº 5, págs. 617/618).

Es que el Código Civil regula en los arts. 1114 a 1117 la responsabilidad de los guardadores (padres, tutores, curadores y propietarios de establecimientos educativos) por el daño causado por los dependientes a su cargo; y declara la responsabilidad no sólo por los perjuicios ocasionados por los alumnos sino también por los sufridos por ellos (como en el caso). Y si el menor se encuentra bajo la vigilancia y autoridad de otra persona, la responsabilidad se desplaza hacia el guardador, quien ha de ejercer una obligación de vigilancia activa sobre el menor (conf. Zavala de González, “Resarcimiento de Daños”, Tº 4, págs. 654, 674). Así, el guardador o cuidador es quien tiene a su cargo el cuidado de una persona que no es apta para gobernarse a sí misma. Esta misma ineptitud impone al guardador la necesidad de que sea él quien provea a la vigilancia del otro para que éste no se dañe a sí mismo ni perjudique a los demás; y cuando pese a todo, el daño sobreviene, esto insinúa la idea de culpa del guardador, que ha dejado obrar dañosamente (o permitido que el menor fuera dañado), estando bajo su cuidado (conf. Llambías, “Tratado de Derecho Civil-Obligaciones”, Tº IV-A, pág. 429).

  Al respecto este Tribunal, en situación análoga, ha resuelto que en el caso de la responsabilidad de la propietaria del establecimiento educacional, por los daños sufridos por el hijo menor de los actores, la ejecución de la prestación asumida comprende sin duda la de resguardar la seguridad de los alumnos, que implica un severo y riguroso cumplimiento del deber de vigilancia. Tal obligación de seguridad consiste en el deber de asegurar la integridad física del menor a través del cuidado y la vigilancia hasta su reintegro a los padres sin daño alguno (S.C.B.A., Ac. 45.606 del 11-8-92; causa nº 89.438 del 28-10-03; Cám. Nac. Civil, Sala “L”, L.L. del 26-6-1997; "La responsabilidad civil de los establecimientos educativos en Argentina después de la reforma de 1997", por AIDA KEMELMAJER de CARLUCCI, en diario LA LEY del 18-3-1998; Bustamente Alsina, J., “Responsabilidad civil de los establecimientos de enseñanza”, en L.L. 1984-B-69; Causa nº 97.285 RSD:140/05 del 28-06-05). Se trata de una obligación por cuya naturaleza, en el caso de los daños sufridos por los alumnos, se presume la culpa del deudor y sólo podrá liberarse demostrando haber puesto toda la diligencia que fuera menester en el control y cuidado de los educandos y tomado todas las medidas de vigilancia necesarias para evitar a los alumnos los daños que las circunstancias hagan previsibles (S.C.B.A., Ac. 61.067, 10-11-98, DJBA 155-8425; Ac. 71.404 del 27-9-2000; causa 58.270 del 21-12-92 de esta Sala; Venini, “Responsabilidad civil de los directores de colegio”, en temas de responsabilidad civil en honor de Morello”, pág. 365).

Es clara, pues, la responsabilidad de la comuna de San Fernando, no pudiendo sus agravios tener andamiaje. Y es que la endilgada responsabilidad hacia el colegio y su profesor de educación física no desplazan la suya propia, toda vez que el menor no viajó estrictamente representando al colegio, sino a la Municipalidad, no siendo razonable interpretar que la comuna, habiéndolo trasladado, pueda desligarse de la responsabilidad que en todo sentido le atañe respecto de aquéllos que integraban la delegación municipal, pretendiendo limitarla únicamente a la parte deportiva. Lo contrario emerge del reglamento general de los Torneos Juveniles Bonaerenses, ya mencionado, que contempla la responsabilidad del técnico o delegado municipal.

En este sentido se ha decidido que Los Directores de Deportes y/o de Cultura de cada Municipio son responsables de la actividad y comportamiento de todos los integrantes de cada delegación, ya sea en el desarrollo de las competencias como en el resto de las actividades, desde que salen del distrito hasta el regreso al mismo. Ello indica, sin lugar a duda alguna, que más allá del tema vinculado a la actividad organizativa de las competencias, es lo cierto que la reglamentación bajo la cual se llevaba a cabo la “final provincial” ponía a cargo de un organismo municipal el ejercicio de las funciones propias de la guarda, o sea el cuidado y vigilancia de los menores tanto en el desarrollo de las competencias como en el resto de las actividades, y tal rol debía ser ejercido desde que el contingente saliera del lugar de origen hasta el regreso al mismo (art. 1115 del C. Civil; Cám. 2ª Civ. Y Com. de La Plata, Sala 3ª, 16.3.2000., RSD 41/2000, “Ponce, José G. y/ots. c/Provincia de Buenos Aires y otros s/daños y perjuicios"”, publicado en Rev. de Derecho de Daños 2002-2 “Menor dañino y Menor dañado”, Rubinzal Culzoni, pág. 386, y en JUBA sum. B 353016). 

En similar sentido también se ha resuelto que el establecimiento que estipula con los representantes legales de un menor y a favor de éste la obligación de brindar servicios de una colonia de vacaciones, asume también en forma simultánea, implícita y anexa a la prestación principal, la obligación de preservar la integridad física y moral del menor puesto a su cuidado (Cám.Nac. Civ., Sala F, 7.2.00., “López Madelaire y otros c/Club de Amigos Asoc. Civil”, en Rev. de Derecho de Daños, 2002-2 citada, pág. 371). 

Por lo demás, la culpa de la víctima constituye un capítulo que no fue propuesto en la instancia de origen, por lo que tal cuestión, puesta de relieve por la comuna accionada recién en los agravios, quebranta el principio de congruencia y por ende no puede ser atendida por esta Alzada (art. 272 del CPCC). Y del mismo modo, el encuadre de la responsabilidad suya, que se ensaya en la expresión de agravios dentro del terreno del derecho público y no en el objetivo de la responsabilidad civil tampoco fue propuesto en la instancia de origen, ya que al contestar la demanda sólo se puntualizó la eximición de responsabilidad en los términos de los arts. 1116 y 1117 del C. Civil, alegándose que la maniobra del conductor impidió toda razonable prevención del accidente, cuestión esta última que no quedó acreditada.

 Resuelta entonces en la sentencia la responsabilidad de la demandada en los términos en que fuera pretendida en la demanda, y en los que consiguientemente se expusieran al contestarse aquélla, la sentencia no merece reproches, y la responsabilidad que se intenta hacer valer en los agravios no puede válidamente sostenerse sin riesgo de quebrantar el principio de congruencia (conf. causa 101.456 del 15.3.07. RSD 43/07; arts. 34 inc. 5º, 272 del CPCC).

Por ello, los agravios de la Municipalidad de San Fernando, en lo tocante a la responsabilidad, deben desestimarse.

3º) Se agravia Alberto G. Gilardoni sosteniendo que él no estaba a cargo del menor Pasetto en ocasión de que éste sufriera el accidente, ni que ninguna relación -ni funcional ni de otra naturaleza- lo unía con el menor accidentado. Y así, analizando testimonios, considera que la responsabilidad en el cuidado de los menores no le correspondía a él sino a otras personas, añadiendo que su declaración en sede penal obedeció a que sólo circunstancialmente se hallaba con el menor en oportunidad del accidente. Y agrega que como simple profesor de educación física él tuvo que “dar la cara”, pero que esa manifestación suya en la causa penal debe ser adecuadamente interpretada en el contexto en que los hechos sucedieron.

Adelanto a V.E. que asiste razón al apelante y que respecto suyo ha de rechazarse la demanda.

En efecto; la posibilidad de la acción directa de la victima contra el docente o quien se encontrare a cargo del menor, en los términos del art. 1109 o 1112 del Cód. Civil y la responsabilidad de quien estaba a cargo de quienes formaban –en el caso- el equipo deportivo, está condicionada a la concurrencia de los presupuestos de la responsabilidad civil o sea la antijuricidad, el factor de atribución, el daño y la relación de causalidad. Siendo que al contestar la demanda Gilardoni negó estar a cargo del menor al momento del accidente, correspondió a la actora probar la culpa que se le atribuyera (art.375 del C.P.C.). En efecto; es responsable el que observa una conducta que entraña una falta del deber de actuar con la diligencia y precaución que hubiera observado una persona cuidadosa, de acuerdo a las circunstancias de persona, tiempo y lugar ( art. 512 del Cód. Civil; S.C.B.A., Ac. 45.506 del 11-8-92, “Issler, Carlos Alberto c/Provincia de Buenos Aires”). Así entonces habrá culpa, por la que habrá de responder la demandada, si ha habido omisión de aquellas diligencias que exigiere la naturaleza de la obligación y que correspondiesen a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar; omisión de la conducta debida por la que se hubiera podido prever o evitar el hecho que ha dado origen a esta causa (S.C.B.A., Ac. 45.506 ya citado; causa 31.702 del 22-12-87, 73.398 del 12-3-98).

No puede hablarse, pues, de omisión de aquellas diligencias que exigiese la naturaleza de la obligación si no se ha demostrado que la obligación de cuidado y vigilancia efectivamente estaba a cargo de Gilardoni cuando ocurrió el accidente. Es cierto que él estuvo presente, pero también lo es que estaban también otros mayores como el profesor del Colegio y un delegado municipal (testigo Mazzoleni, fs. 60/61 de la causa penal) no pudiendo concluirse con  certeza en que Gilardoni fuera quien estaba a cargo.

Cierto es también que de las fotocopias certificadas de la causa penal surge que el denunciante del accidente que padeciera el menor Daniel Pasetto fue efectivamente el propio Gilardoni, quien declaró que él resultaba ser el coordinador de los Torneos Juveniles Bonaerenses del equipo de fútbol de menores del distrito de San Fernando, que tenía a su cargo 160 participantes de la delegación, y que se hallaba con el grupo alojándose en el hotel Riazor de Mar del Plata. Pero tal declaración formulada en la denuncia no constituye confesión del denunciante como se pretende. En efecto; denuncia es el acto jurídico mediante el cual se pone en conocimiento de un funcionario competente la comisión de un hecho delictuoso sujeto a la acción pública (LEVENE, "Manual de Derecho Procesal Penal", t. II, pág. 512). No es suficiente como confesión extrajudicial, esto es, para que la parte a quien tal declaración bene​ficia quede relevada de producir otra prueba, en los términos del art. 423 del CPCC., porque no fue hecha frente a la parte contraria o a quien la represente (MORELLO y otros, "Códigos...", 1ª ed., t. V., pág. 397). De ahí que, aunque cuenta con el soporte de un instrumento público, de plena fe en cuanto a su materialidad (art. 979 inc. 2º del C.C.), no es probatio probatissima contra el declarante, conservando una fuerza de convicción residual, a corroborar por otros elementos de prueba (PALA​CIO, "Derecho Procesal Civil", t.IV, pág. 559; causa 63.984 del 13-12-94).
Tales elementos de prueba en el caso no se han reunido. Por el contrario el testigo Herrera (fs.329/331) manifestó que el responsable del cuidado y vigilancia de los menores fuera de los eventos deportivos es en principio el que preside la delegación (3ª rep.); y que en la edición ‘99 el responsable de los menores fuera de los eventos era el Director de Deportes Luis Fernández, aunque también iba el técnico del equipo que designaba el colegio (4ª y 5ª repreg.). Por su parte el testigo Pallito (fs. 344/347) declaró que el responsable del equipo era Fernando Mazzoleni -el profesor del colegio que los acompañó al torneo- (preg. 8ª), y que era éste quien debía responsabilizarse del grupo en los momentos de esparcimiento (1ª, 2ª rep.). En igual sentido la testigo Giardullo (fs. 351/353) manifestó que los responsables de la delegación eran el Director de Deportes Luis Fernández y el de Cultura Jorge Córdoba (preg. 11ª, 12ª); que el profesor Gilardoni era responsable del grupo dentro del ámbito del hotel, pero que el encargado del grupo que integraba el menor Pasetto era el profesor del colegio Fernando Mazzoleni (preg. 13ª, 14ª); que Gilardoni supuestamente en el momento del accidente tenía que estar en el hotel (1ª rep.). Además la testigo declaró que antes de viajar a Mar del Plata se hizo una reunión informativa a cargo del Director de Deportes municipal, en donde se señaló a los responsables de los equipos que asimismo lo eran de los chicos; no obstante lo cual la testigo no sabe si ello está escrito o normado en algún lado (6ª rep).

Si bien los testimonios mencionados corresponden a quienes son dependientes de la comuna demandada y deben ser -por ende- cautelosamente sopesados, es dable advertir que en autos no existe prueba alguna que los contradiga, ni ninguna que permita tener por demostrada la responsabilidad que como encargado del grupo se le ha endilgado a Gilardoni.

Por ello y sin perjuicio de la responsabilidad que cabe al Municipio por la omisión del deber de cuidado y vigilancia por parte de sus agentes, ha de rechazarse la demanda respecto de Gilardoni, no probada –como se ha visto- que a él le quepa como dependiente del Municipio la responsabilidad que se le ha atribuido.

4º) Acápite aparte merece la responsabilidad decidida en torno a la Provincia de Buenos Aires, quien se agravia porque considera que el menor Daniel Pasetto no estaba bajo el cuidado ni la vigilancia de personal dependiente suyo al momento del accidente, sino que estaba a cargo de la Municipalidad de San Fernando, añadiendo que el accidente ocurrió fuera del ámbito de la competencia deportiva y en la vía pública, y que ello nada tuvo que ver con la realización del evento deportivo, por lo que entiende que no puede extenderse a su respecto la responsabilidad del accidente sufrido por el menor.

A fs. 74 la actora atribuyó responsabilidad a la Provincia por ser la organizadora del torneo y por haberle conferido al municipio la función de custodia del menor, en tanto que la sentencia la condenó en su calidad de organizadora del torneo, por haber solventado el viaje y por contratar el seguro para la final.

No obstante, no es posible, al menos en este caso, confundir la responsabilidad inherente a la organización del evento deportivo, con la de quienes asumieron el ejercicio de la vigilancia de los menores que integraban delegaciones a cargo de otras entidades y bajo la dirección de sus propios dependientes. Y es que si bien nuestro superior Tribunal provincial ha resuelto que el organizador del evento deportivo ha de responder cuando el daño es producido por el riesgo de las cosas de que se sirve el organizador para la realización del evento (SCBA. “Re c/Jockey Club MdP s/ds. y ps.” del 11.5.93.), en la especie ello no es así, puesto que el daño no se produjo como consecuencia de un elemento dispuesto para o con ocasión de la realización del torneo, sino en circunstancias ajenas al mismo, en que el menor saliera a dar un paseo con responsables que no dependían de la Provincia sino de la comuna a quien representaba.

Aunque la Provincia haya girado fondos para el traslado y hospedaje de las delegaciones comunales, existen marcadas diferencias entre la responsabilidad que se le atribuye y aquella que resulta propia del municipio y sus dependientes, que hacen que no pueda extendérsela a la Provincia. En efecto; quedó acreditado que el menor dañado viajó para representar a la Municipalidad de San Fernando e integraba dicha delegación, conviviendo y estando alojado y al cuidado de los responsables de la misma, siendo que salió desde el distrito comunal y se trasladó a Mar del Plata con la comitiva municipal. Y conforme se demostró mediante la prueba testimonial, el seguro contratado para la final lo era para el traslado y el desarrollo de la competencia deportiva. Empero, el accidente que sufriera el menor Pasetto no fue ni en oportunidad del viaje ni durante la realización de la disciplina deportiva a la que estaba destinado a participar (arts. 375, 384 del C.P.C.C.).

Ello así, por el mero hecho de participar y viajar, no es razonable interpretar que la Provincia de Buenos Aires resulte obligada a garantizar una indemnidad absoluta de la totalidad de los participantes por cualquier motivo que fuera (robos, accidentes y otros motivos completamente ajenos a la realización de la competencia), puesto que ello sería de imposible previsión de acuerdo al curso normal y ordinario de las cosas. De allí que no se advierte en el caso una causalidad adecuada entre la organización del torneo y el accidente que sufriera el menor en ocasión de dar un paseo (arts. 901, 902, 904, 905, 906 del Cód. Civil).

Si bien recientemente la Corte Suprema de la Nación (en autos “Mosca, Hugo Arnaldo c/Buenos Aires Pcia. de -Policía bonaerense- y otros s/daños y perjuicios”, del 6.3.07.) ha decidido que todo organizador de un evento deportivo tiene una obligación de seguridad respecto de los asistentes para que tal evento se desarrolle normalmente y sin peligro para el público y los participantes, y que por eso los organizadores son responsables de los daños sufridos por los asistentes, no debe perderse de vista que en el caso de autos los daños sufridos por el menor de edad no provienen del accionar de otros participantes o asistentes a la competencia, ni se trata por ello de daños ocurridos con ocasión del evento, ni se relaciona el daño con las diligencias que cuidadosa y razonablemente debieron implementar los organizadores en función de la prevención de riegos evitables durante la realización del evento -como lo señala la Corte en el citado precedente-, ya que el daño o lesión que en autos se analiza, a diferencia del que evaluara la Corte Federal, no deriva o tiene su origen en la competencia o evento deportivo.

En consecuencia, debe admitirse el recurso de la Provincia de Buenos Aires, y rechazarse la demanda con relación a ella.

5º) Se agravia la Municipalidad de San Fernando señalando que toda indemnización reconocida en la sentencia resulta exorbitante teniendo en cuenta que el menor continuó practicando deportes y participando de las competencias, conforme surge de declaraciones testimoniales y de las posiciones que absolviera su padre. De ahí que entienda que todo resarcimiento ordenado (físico, moral y psicológico) resulta carente de fundamento legal y desconectado de la realidad.


    Al respecto es dable apuntar que si bien es cierto que el menor Pasetto continuó participando en actividades y competencias deportivas de acuerdo con lo informado a fs. 372/374 y 438/440, y aunque también ello surja de la prueba confesional (pos. 11 fs. 315/316 y pos. 11 fs. 316/317), así como de las declaraciones de los testigos Herrera (1ª repreg.), Pallito (preg. 12ª) y Correia (preg. 16ª), no lo es menos que si no se tienen en cuenta las conclusiones expuestas en los peritajes (que a su vez fueron recogidas en la sentencia), la crítica de la comuna demandada carece de la aptitud recursiva exigida por el art. 260 del C.P.C.C. Y ello es así porque la prueba pericial médica es fundamental para formar convicción sobre la incapacidad de la víctima, cuestión fáctica eminentemente científica que además no puede ser acreditada a través de declaraciones de testigos, insusceptibles de abastecer los aspectos que hacen a la incumbencia inherente a la ciencia de la medicina (arts. 384, 457, 474 del CPCC; causa 83.061 del 23-12-99).

Por lo demás, el peritaje médico de fs. 444/449 no fue cuestionado por la Municipalidad de San Fernando, y de aquél se desprende que el menor sufrió una fractura epifisiólisis de tobillo izquierdo de grado II, con disminución global de la movilidad del mismo, sobre todo en movimientos de flexión dorsal, inversión y eversión con pérdida aproximada de 10º por cada movimiento, además de un aumento global del volumen por edema residual de grado moderado; lo que implica para el experto una incapacidad parcial y permanente del 10% de la T.O., habiendo sido tratado el menor con reducción y yeso e inmovilización por 2 meses más tratamiento kinésico (arts. 384, 474 del C.P.C.C.).

Han de confirmarse pues los daños reconocidos en la sentencia y los montos en relación a ellos fijados desde que la sola mención de que “la pericia médica y psicológica se encuentran desbaratadas y desconectadas de la realidad” carece de la aptitud recursiva exigida por el art. 260 del C.P.C.

          No siendo necesario tratar más cuestiones que las conducentes a la adecuada solución del pleito y no correspondiendo tratar los agravios de los restantes codemandados, referidos a los daños reconocidos, por rechazarse la demanda respecto de ellos en orden a los recursos interpuestos, con las modificaciones expuestas, voto por la afirmativa.
A la misma cuestión, el señor Juez doctor Bialade por iguales consideraciones, votó también por la afirmativa.

A la segunda cuestión, el señor Juez doctor Krause dijo:
Dada la forma como se ha resuelto la cuestión anterior, corresponde, a) revocar la sentencia apelada en cuanto hace lugar a la demanda contra la Provincia de Buenos Aires y Alberto Gabino Gilardoni, la cual se rechaza, con costas en ambas instancias a la actora vencida (art. 68 del C.P.C.C.); b) confirmar la sentencia recurrida en todo lo demás que decide y ha sido materia de agravios. Las costas en esta Alzada se imponen, con excepción de las devengadas en relación a la demanda que se rechaza, a la Municipalidad de San Fernando vencida (art. 68 del C.P.C.C.). Se posterga la regulación de los honorarios para su oportunidad (art. 31 del dec. ley 8904).

ASI LO VOTO
A la misma cuestión el señor Juez doctor Bialade por iguales motivos votó en el mismo sentido.

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:
           S E N T E N C I A
Por ello, en virtud de las conclusiones obtenidas en el Acuerdo que antecede y de los fundamentos expuestos en el mismo, a) se revoca la sentencia apelada en cuanto hace lugar a la demanda contra la Provincia de Buenos Aires y Alberto Gabino Gilardoni, la cual se rechaza, con costas en ambas instancias a la actora vencida (art. 68 del C.P.C.C.); b) se confirma la sentencia recurrida en todo lo demás que decide y ha sido materia de agravios. Las costas en esta Alzada se imponen, con excepción de las devengadas en relación a la demanda que se rechaza, a la Municipalidad de San Fernando vencida (art. 68 del C.P.C.C.). Se posterga la regulación de los honorarios para su oportunidad. Reg., not. y dev.

